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DECISION Ne 4/2002 DEL CONSEJO DE ASOCIACION UE-BULGARIA
de 20 de noviembre de 2002

por la que se modifica, mediante la creaciéon de un Comité Consultivo Mixto entre el Comité de las
Regiones y el Comité Biilgaro de Enlace para la Cooperacién con el Comité de las Regiones, la
Decision n° 1/95 por la que se adopta el reglamento interno del Consejo de Asociacion

(2003/118|CE)

EL CONSEJO DE ASOCIACION,

Visto el Acuerdo Europeo por el que se establece una Asocia-
cién entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros,
por una parte, y la Reptblica de Bulgaria, por otra (!), y en
particular el articulo 110,

Considerando lo siguiente:

1

El didlogo y la cooperacion entre las autoridades regio-
nales y locales de la Comunidad Europea y las de
Bulgaria pueden contribuir de forma importante al desa-
rrollo de sus relaciones y a la integracion de Europa.

Parece apropiado que dicha cooperacién se articule a
nivel del Comité de las Regiones, por una parte, y del
Comité Bdlgaro de Enlace para la Cooperaciéon con el
Comité de las Regiones, por otra parte, mediante la crea-
cién de un Comité Consultivo Mixto.

Debe modificarse en consecuencia el reglamento interno
del Consejo de Asociacién, adoptado mediante la Deci-
sién n° 1/95 ().

DECIDE:

Se

Articulo 1

afiaden los articulos siguientes al reglamento interno del

Consejo de Asociacion:

()
)

«Articulo 15

Se crea un Comité Consultivo Mixto (en lo sucesivo deno-
minado “el Comité”) con el cometido de ayudar al Consejo
de Asociacion a fomentar el didlogo y la cooperacion entre
las autoridades regionales y locales de la Comunidad
Europea y de la Reptiblica de Bulgaria. El didlogo y la
cooperaci6n tendran como principales objetivos:

1) preparar a las autoridades regionales y locales bulgaras
para actuar en el marco de la futura adhesion a la Unién
Europea;

2) preparar a las autoridades regionales y locales biilgaras
para participar en las actividades del Comité de las
Regiones después de la adhesion de la Reptiblica de
Bulgaria;

3) intercambiar informacion sobre asuntos actuales de
interés mutuo, principalmente sobre el estado actual de
la politica regional de la Unién Europea y del proceso
de adhesion, y preparar a las autoridades regionales y
locales bulgaras para estas politicas;
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4) impulsar el didlogo multilateral estructurado entre a) las
autoridades regionales y locales bulgaras y b) las autori-
dades regionales y locales de los Estados miembros de la
Unién Europea, mediante la creaciéon de redes en
dmbitos especificos en los que la cooperacion y el
contacto directo entre las autoridades regionales y
locales bulgaras y las de los Estados miembros de la
Unién Europea puedan resultar la manera mds eficaz de
resolver problemas especificos;

5) facilitar el intercambio periédico de informacién sobre
cooperacion interregional entre las autoridades regio-
nales y locales de la Reptiblica de Bulgaria y los Estados
miembros;

6) impulsar el intercambio de experiencias y de conoci-
mientos en materia de politica regional y de interven-
ciones estructurales entre a) las autoridades regionales y
locales bulgaras y b) las autoridades regionales y locales
de los Estados miembros de la Uniéon Europea, sobre
todo en lo relativo a los conocimientos técnicos especia-
lizados y las técnicas para la preparacién de planes o
estrategias de desarrollo regional y local, y para un uso
mids eficiente de los fondos estructurales;

7) ayudar a las autoridades regionales y locales bulgaras
mediante el intercambio de informacién sobre la aplica-
cién concreta del principio de subsidiariedad en todos
los aspectos de la vida a nivel regional y local;

8) tratar todos los demds asuntos pertinentes, propuestos
por cualquiera de las partes, que se puedan plantear en
el contexto de la aplicacion del Acuerdo Europeo y de
la estrategia de preadhesion.

Articulo 16

El Comité estard integrado por ocho representantes del
Comité de las Regiones, por una parte, y ocho represen-
tantes del Comité Bulgaro de Enlace para la Cooperacion
con el Comité de las Regiones, por otra. Se designard un
numero igual de miembros suplentes.

El Comité llevara a cabo sus actividades mediante consultas
auspiciadas por el Consejo de Asociacién o, por lo que se
refiere al fomento del didlogo entre las autoridades regio-
nales y locales, por propia iniciativa.

El Comité podrd hacer recomendaciones al Consejo de
asociacion.
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La eleccién de los miembros se realizard de manera tal que
el Comité sea un reflejo lo mds fiel posible de la composi-
ciéon de las autoridades regionales y locales, tanto en la
Comunidad Europea como en la Reptiblica de Bulgaria.

El Comité adoptard su reglamento interno.

El Comité se reunird con la periodicidad que él mismo
determine en su reglamento interno.

El Comité estard copresidido por un miembro del Comité
de las Regiones y un miembro del Comité Bulgaro de
Enlace para la Cooperacion con el Comité de las Regiones.

Articulo 17

El Comité de las Regiones, por una parte, y el Comité
Bulgaro de Enlace para la Cooperacién con el Comité de las
Regiones, por otra, sufragardn respectivamente los gastos
de participacion en las reuniones del Comité tanto en lo
referente a costes de personal, viajes y estancia como en lo
referente a los costes postales y de telecomunicaciones.

Los gastos de interpretacion en reuniones, de traduccion y
de reproduccién de documentos correrdn a cargo del
Comité de las Regiones, con excepcion de los gastos de

interpretacion o de traduccién al bulgaro o a partir del
Bilgaro, que correrdn a cargo del Comité bulgaro de Enlace
para la Cooperacién con el Comité de las Regiones.

Los demds gastos relativos a la organizacién material de las
reuniones correrdn a cargo de la parte organizadora de
cada reunién.»

Articulo 2

La presente Decision entrard en vigor el primer dia del segundo
mes siguiente a la fecha de su adopcién.

Hecho en Bruselas, el 20 de noviembre de 2002.

Por el Consejo de asociacion
El Presidente
M. S. PASSY




